
Criterios Normativos y Sustantivos emitidos por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; así como Criterios 

Administrativos y Jurisdiccionales obtenidos por este Organismo Autónomo 

Los criterios que se pueden encontrar en el buscador son los aprobados hasta la 6ta sesión ordinaria del Comité Técnico de 

Normatividad celebrada el 27 de junio del año 2014 
 

 

Criterios Normativos 

Son aquéllos adoptados por el Comité Técnico de Normatividad a través de los cuales se interpreta la Ley Orgánica de la Procuraduría 

de la Defensa del Contribuyente, su Estatuto Orgánico y los Lineamientos que regulan el ejercicio de sus atribuciones sustantivas, para 

la atención y trámite de los asuntos recibidos por las unidades administrativas, respecto del ejercicio de las atribuciones sustantivas de 

la Procuraduría.  

Criterios Sustantivos 

Son aquéllos que derivan de las recomendaciones, respuestas a las consultas especializadas o de algún otro acto que lleven a cabo las 

diversas unidades administrativas de la Procuraduría en el ejercicio de sus atribuciones sustantivas.  

Criterios Administrativos y Jurisdiccionales 

Son aquellos obtenidos por Prodecon en su carácter de abogada defensora de los contribuyentes, en el ejercicio de la atribución que le 

confiere el artículo 5, fracción II de su Ley Orgánica, y que trascienden en beneficio de los derechos de aquéllos.  

Puede descargar el documento completo de Criterios Normativos aquí, el documento completo de Criterios Sustantivos aquí, y el 

documento completo de Criterios Administrativos y Jurisdiccionales aquí, o bien puede realizar una búsqueda por palabra clave en el 

siguiente buscador:  

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

http://www.prodecon.gob.mx/portal/criteriosNS/docs/Criterios-NormativosA.pdf
http://www.prodecon.gob.mx/portal/criteriosNS/docs/Criterios_Sustantivos.pdf
http://www.prodecon.gob.mx/portal/criteriosNS/docs/Criterios_Administrativos_y_Jurisdiccionales.pdf


Criterios Normativos 

 

9/2013/CTN/CN 

(Aprobado 6ta. Sesión Ordinaria 14/06/2013. Se dejó sin efectos 4ta. Sesión Ordinaria 25/04/2014) 
El servicio de Orientación que presta la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, comprende la atención a las solicitudes de 

servicio que no encuadren en los supuestos de competencia material de la Procuraduría, o bien aquellas en las que no se cuenta con 

algún elemento para determinar su competencia; con independencia de la persona que solicita el servicio. 

 

Por su parte el servicio de Asesoría, comprende la atención a las solicitudes de servicio que encuadren en los supuestos de competencia 

material de la Procuraduría, que deriven de actos u omisiones que de manera directa o indirecta afecten el interés jurídico o legítimo 

del solicitante, con independencia que provengan de autoridades fiscales federales, o bien, de particulares. También se consideran 

como Asesoría, aquellos casos en que siendo materialmente competente la Prodecon, se apoye al solicitante para provocar o inhibir el 

acto de autoridad, aun cuando una vez emitido el acto, se le proporcione o no, algún otro servicio de la Procuraduría. 

 

 

 

6/2014/CTN/CN 

(Aprobado 4ta. Sesión Ordinaria 25/04/2014) 
En los casos en que el procedimiento de Acuerdo Conclusivo se termine con la emisión del Acuerdo de Cierre previsto en los 

Lineamientos que los regulan, la notificación de este último surtirá sus efectos conforme a los Lineamientos que regulan el ejercicio de 

las atribuciones sustantivas de la Procuraduría vigentes. 

 

 

 

Criterios Sustantivos 
 

 

 

 



11/2014/CTN/CS-SASEN 

(Aprobado 6ta. Sesión Ordinaria 27/06/2014) 

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EN ESTRICTO APEGO AL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD, LA AUTORIDAD FISCAL NO PUEDE TENER POR DESISTIDO DEL TRÁMITE AL 

CONTRIBUYENTE ANTE CUMPLIMIENTOS PARCIALES DE REQUERIMIENTOS. De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 22, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal podrá tener por desistido al contribuyente de su 

trámite de devolución únicamente cuando no atienda los requerimientos formulados dentro del plazo legal concedido -20 días primer 

requerimiento y 10 días segundo requerimiento-. En consecuencia, si la autoridad fiscal decreta el desistimiento del trámite 

apoyándose en supuestos distintos al antes señalado -como pudiera ser un cumplimiento parcial-, en opinión de este Ombudsman, es 

claro que se actualiza un desacato a la norma, transgrediéndose en perjuicio del contribuyente el principio de legalidad consagrado en 

el artículo 16 constitucional que establece que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les permite.  

 

Criterio sustentado en: 

Recomendación Sistémica 3/2014. 

 

 

13/2014/CTN/CS-SPDC 

(Aprobado 6ta. Sesión Ordinaria 27/06/2014) 

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. NO PUEDE LA AUTORIDAD EMITIR UNA SEGUNDA QUE TENGA EL MISMO 

OBJETO QUE UNA ANTERIOR QUE ELLA MISMA DEJÓ SIN EFECTOS. Cuando la autoridad fiscal emite una segunda 

orden de visita domiciliaria, con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, respecto de las 

mismas contribuciones y periodo cuya revisión ya había ordenado al amparo de una primera orden que dejó sin efectos sin mayores 

justificaciones; la autoridad sólo puede emitir una nueva orden, siempre y cuando la motive en la revisión de hechos diferentes, a fin 

de respetar los derechos fundamentales de legalidad, certeza y seguridad jurídica, inviolabilidad del domicilio y debido proceso 

previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11.2 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, así como lo dispuesto en los diversos 46, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 

31 de diciembre de 2013 y 2, fracción IX de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente; porque sobre todo en consideración de 

este Ombudsman, las autoridades fiscales no pueden ordenar la práctica de una primera visita domiciliaria, llevarla a cabo durante 

meses y, sin fundamentación ni motivación alguna, dejarla sin efectos, e iniciar a continuación, una nueva visita para revisar las 

mismas contribuciones y periodo, a menos que la motive en hechos diferentes. 

 



Criterio sustentado en: 

Recomendación 2/2014, emitida por la Delegación Regional Occidente. 

 

 

 

12/2014/CTN/CS-SPDC 

(Aprobado 6ta. Sesión Ordinaria 27/06/2014) 

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. PROCEDE ANTE EL DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD, AUN 

Y CUANDO YA SE HAYA DICTADO SENTENCIA, SIEMPRE QUE ÉSTA NO HAYA CAUSADO ESTADO. De 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo Tercero Transitorio, fracción III de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2013, la condonación de créditos fiscales procede aun y cuando los mismos hayan sido objeto de impugnación por parte del 

contribuyente, siempre que a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, el procedimiento de impugnación respectivo 

haya quedado concluido mediante resolución firme, o bien, de no haber concluido, el contribuyente acompañe el acuse de presentación 

de la solicitud de desistimiento del medio de defensa ante la autoridad competente, pero no condiciona la procedencia de la 

condonación al resultado que recaiga al escrito de desistimiento; por tanto, si un contribuyente para acceder al beneficio de la 

condonación presentó escrito de desistimiento del juicio de nulidad con posterioridad a que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, emitió sentencia declarando la nulidad para efectos de la resolución determinante del crédito fiscal, pero antes de que 

el fallo quedara firme, en opinión de esta Procuraduría, debe entenderse que cumple con el requisito de procedencia establecido en la 

fracción III del Artículo Tercero Transitorio en comento, pues existe manifestación de la voluntad de no continuar con la vía 

contenciosa. 

 

Criterio sustentado en: 

Recomendación 1/2014, emitida por la Delegación Regional Occidente. 

 

 

 

11/2014/CTN/CS-SPDC 

(Aprobado 6ta. Sesión Ordinaria 27/06/2014) 

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA AUTORIDAD FISCAL NO PUEDE, EN CUMPLIMIENTO DE UNA 

SENTENCIA, REPONER EL PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN PARA DETERMINAR EL CRÉDITO 

RESPECTIVO, CUANDO SOBRE LAS CONTRIBUCIONES Y ACCESORIOS CORRESPONDIENTES YA CONCEDIÓ 

AQUÉL BENEFICIO. En los casos en que la autoridad fiscal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio de 



la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, conceda al contribuyente la condonación de un crédito que fue 

impugnado vía juicio de nulidad, resulta improcedente que con posterioridad, y so pretexto de estar dando cumplimiento a la sentencia 

emitida en dicho juicio, pretenda reponer el procedimiento de fiscalización y determinar un nuevo crédito, ya que ello se traduciría en 

la revocación tácita de la resolución de condonación y el desconocimiento por sí y ante sí, del derecho adquirido, lo cual está prohibido 

por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 36 del Código Fiscal de la 

Federación, pues las resoluciones favorables a un particular sólo pueden ser modificadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, mediante juicio de lesividad iniciado por la autoridad fiscal. 

 

Criterio sustentado en: 

Recomendación 1/2014, emitida por la Delegación Regional Occidente. 

 

 

 

 

Criterios Administrativos y Jurisdiccionales 
 

 

24/2014 

(Aprobado 6ta. Sesión Ordinaria 27/06/2014) 

CARTA INVITACIÓN. LA RESPUESTA AL ESCRITO ACLARATORIO, ES IMPUGNABLE EN SEDE CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA, A CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO JUDICIAL. En términos del artículo 14, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la respuesta a la aclaración a la carta invitación del Servicio de 

Administración Tributaria dirigida al contribuyente para regularizar su situación fiscal con relación al pago del impuesto sobre la renta, 

derivado de los depósitos en efectivo a su favor, efectuados durante un ejercicio fiscal específico; se ubica en la hipótesis de 

procedencia del juicio contencioso administrativo federal, en virtud de que dicha resolución, a consideración del Órgano Judicial, 

causa un perjuicio al contribuyente en materia fiscal distinto a la liquidación, al rechazo de alguna devolución o a la imposición de 

multas fiscales, pues existe pronunciamiento expreso de la autoridad por el cual desestima las pruebas exhibidas para desvirtuar que 

los depósitos en efectivo realizados en su cuenta bancaria constituyen ingresos para efectos del mencionado gravamen; de otra forma, 

se dejaría en estado de indefensión al particular, al encontrarse imposibilitado para desvirtuar la presunción de ingresos determinada 

por la autoridad hacendaria. 

 



Cumplimiento de Ejecutoria del Tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa por Sala Regional del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 2013. 

 

25/2014 

(Aprobado 6ta. Sesión Ordinaria 27/06/2014) 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. NO CONSTITUYEN INGRESOS GRAVABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA, LOS QUE NO SUPERAN LOS SEISCIENTOS MIL PESOS Y TIENEN COMO PROPÓSITO LA 

MANUTENCIÓN Y ATENCIÓN MÉDICA DE UN FAMILIAR.  

 

 

Conforme al último párrafo del artículo 107 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, la 

autoridad puede establecer la presunción de ingresos omitidos a los préstamos y los donativos, siempre que éstos, en lo individual o en 

su conjunto, excedan de seiscientos mil pesos, en términos de los dispuesto por los párrafos segundo y tercero del artículo 106 de la 

misma Ley. De esta forma, los depósitos realizados con la finalidad de sufragar gastos de manutención y atención médica de 

familiares, no deben ser considerados como ingresos acumulables, pues a consideración del Órgano Judicial, a dichos ingresos debe 

dárseles el tratamiento de préstamos o donativos en atención al propósito por el que se efectuaron, siempre que no excedan de la suma 

antes citada; consecuentemente, el contribuyente no está obligado a presentar declaración anual por esos depósitos, informar de ellos a 

la autoridad fiscal, ni enterar el citado gravamen. 

 

Cumplimiento de Ejecutoria del Tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa por Sala Regional del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 2013. 

 


